
Nuevo régimen del servicio de transporte p'úblic9 de personas
por automotor

La Plata, 11 de setiembre de 1957.

Visto el expediente 2.313~12.84'7/55, relacionado con la ley 5.808~.

sobre transporte público de pasajeros, y -

ConsIderando:
Que de los estudios realizados por los funcionarios de la Diré'c

ción General del Transporte, organismo dependiente del Ministerio
de Hacienda, Economía y Previsión, .encargados de la redacción del
anteproyecto reglam,entario de la expresada ley, surgió la inconve
niencia de la elaboración del mismo por las notorias deficiencias
técnico-legales de que adolece aquella" ,que no pueden ser superadas
por la vía reglamentaria.

Que, tales deficiencias, han sido desta'cadas, asimismo, -e~ los
estudios realizados sobre la cuestión por -la 'Comisión Asesora Ho-,
nQraria de Abastecimiento, Precios y Transportes, la que, en tal
virtud, propugnó la derogación de dich~i instrumento legal y la
elaboración de uno nuevo. ~

Que, dichas conclusiones, también fueron compartidas ·en ge ...
re'tal por la Direeción General de Asuntos Legales y los señores
Asesor, G·eneral de Gobierno y FIscal de Estado.

Que, en consecuencia, -se dispuso la reducción de un nuevo ins-
trumento legal que contemplara en forma racional y orgánica el
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~estable-cimiento de un reglmen adecuado a las necesidades :públicas,
dando lugar a la confección de dos anteproyectos previos que fue·
ron sometidos a la consideración de la 'Comisión Honoraria de· Abas

,tecimiento, Precios_ y Transportes ; Comisiones Regionales Asesoras;
'Comisión de 'Consejeros -Representantes de las Comisiones 4e Trans
-portes de los municipios circundanbes a la Capital Federal, y de
I,·entidades representativas de los transportadores.

Que, estimadas las observaciones y consideraciones formuladas
-por las aludidas entidades, se ha concretado el proyecto definitivo
'-que se considera en este acto.

Que, el mismo, contempla las aspiraciones de los usuarios y
de las fuerzas de la producción, la industria y el c~m'ercio, expues

'.tas por conducto de diehas entidades.
Que, por otra :parte, el proyecto de referencia, tiende a llenar

.una necesidad impost'ergable en la materia, luego de un extenso
'período de imprevisión, ,que se remonta al año 1943, en que la ca
ren,cia de un instrumento legal y orgánico impidió.a la Provincia

·'1.as soluciones requeridas por los graves y complejos problemas d'el
transporte de pasajeros, ni encararlos medianamente en forma ade
cuada a la evolución técnica y preponderancia natural adquirida

--por estos sistemas.
Q,ue, es propósito de esta, Intervención Nacional promover, den

tro de sus posibilidades, la regularización de las· instituciones en
aquellos aspectos que .mayor gravitación tienen en el ordenamiento

"Y evolución de las actividades sociales y económ.icas de la Provin
.cia, aunqu'e más no sea como aporte básico para el futuro y lógico
perfeccionamiento que deberán encarar las p'róximas autoridades

·:'constitucionales.
Que, aparte de ello, existen problemas qu:e reclaman urgente

solución, que deben ser encarados de in-mediato, 10 ,que sólo puede
-hacerse sobre normas concretas y eficaces como las qu·~ proporcio-i

na el proyecto en consideraeión. .
Por ello, el Interventor Nacional en la provincia de Bu'enos

,Aires, en ejerci,cio del Poder Legislativo -

DECRETA CON FUERZA DE LE'Y:

Art. 1Q El transporte colectivo de pasajeros es un servicio
'público de la Provincia y su organización y pr'estación se regirán
por la presente l~y. Su fiscalización y apli,cación serán de exclusiva
competencia de la Dirección General del. Transporte, dependiente

,d'el Ministerio de Hacienda, Economía y Previsión.
Art. 29 La política, planificación y ej ercicio del transporte

propenderá a organizar en toda. la Provincia un sistema de trans
porte público de pasajeros, integrado 'por sistemas regionales ra{~io

:..nalmente coordinados y 'combinados con servi-cios de jurisdicción
-nacional y comunal [par.a as'egurar su ·economía, continuidad y efi
ciencia, en mejor servicio de la vineulación interior, las comunica-
ciones rurales.! las actividades económi,cas, el turismo, el cor:reo y
'la unidad y defensa nacional.

Art. 39 Los servicios intercomunales de transporte colectivo
quedarán' bajQ la exclusiva fiscalización y competencia de la Direc

,ción G~neral d~l Transporte de la Provincia, sin perjuicio dentro
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de las zonas urbanas, de las normas municipales de policía circu
latoria, que les serán aplicables previo acuerdo con aquélla, y en
ningún caso podrán desviar, dificultar, disminuir o regravar en
forma directa o indirecta su recorrido, combinaciones y lugares de
parada y a'cceso y, en general, el costo y duración del transporte.

Art. 49 Esta ley rige el establecimiento, utilización y ejerci
cio del transporte de pasaj'eros !por cualquier clase de medios y ve
hículos.

Los transportadores por automóvil serán clasificados en tres
categorías:

A) Público; B) Contratado y marginal; C) Privado.

Ningún vehículo de transporte colectivo de pasaj eros podrá
habilitarse sin previo registro en una de ellas.

La D'Ír'e-cción llevará un registro de transportadores de pasa
Jeros, declarándose obligatoria la inscripción en el mismo de todas
·~as personas o empresas que a cualquier título lo ejerzan en la
Provineia, con los datos esenciales de su constitución, parque mó
vil y servicios terminales internos.

Art. 59 N~ podrán realizarse servicios que intercomuniquen o
afecten dos o más (partidos, sin la previa autoriza,cián del Poder
Ejecutivo, debiendo establecerse sus puntos terminal'es en pueb1os~

ciudades'- estaciones y combinaciones o parajes habilitados... ~ t~qG
Los servicios intercomunales. podrán r·ealizar tráfico dentro de

los partidos que sirvan con arrreglo a los términos de su autoriza
ción pero, para el establecimiento de nuevos servicios de línea, de
berá considerar la situación de los preexistentes de jurisdicción
na,cional y comunal a los fines del articulo 99.

Las municipalidades deberán dar vista a la Dirección de los
servicios y tarifas cuyo establecimiento o modificación se promu'eva,
pudiendo ésta for1l1ular observaciones cuando ellos afecten servicio.B
provInciales y sin perj ui~io de los acuerdos interj urisdiccionales de
coordinación general o parcial 'Que en el futuro se celebren.

Recíprocamente' y a 'los mismos fines .deberá la D'lre,cción dar
vIsta a las n1unicipalidades, de los servicios y tarifas propuestas,
de carácter intercomunal.

l. ESTABL,ECIMIENTO

Art. 69 Los propietarios de vehículos afectados al úso y trans
porte privado, no podrán 'efectuar transporte públic() bajo ninguna
modalidad, ni aún ·en 'forma irregular u ocasional.

Elejercieio no autorizado de transporte bajo remunera'Clon
para terceros, impondrá a quienes lo realicen, todas las responsabi
lidades del transportador público sin perj uicio de las sancion'es que
correspondan por la presente ley.

La fiscalización por parte de la Dirección se extenderá a las
formas privadas de transporte colectivo intercomunal para prrevenir
y asegurar su observancia, y la reglamentación esta'blecerá los dis
tintivos, documentos y demás recaudos necesarios a tal fin.
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Art. 7Q Los propietarios de vehículos qu~ c'elebren contratos
de transporte exclusivo, deberán ser especialn1ente licen·ciados y
serán asimilados a los transportadores públicos sujetos a las mis
mas obligaciones y gravámen'es de tarifa y servicio con respecto
al usuario.

Los comerciantes, industriales u otras actividades que acceso
riamente transporten ¡personas, quedarán asimismo com;prendidos
en el régimen, cuando por el servicio en cualquier forma perciban
retribución pecuniaria directa o indirecta.

El alquiler de vehículos de autotransporte público o privado
intercomunal de pasajeros, será considerado como una modalidad
de contratación de transporte.

Art. 89 Ningún vehículo de transporte colectivo de pasajeros
podrá afe,ctarse al tráfico intercomunal, sin la previa obtención de
su licencia dentro de una de las categorías del artículo 49 ; que
sólo otorgará la Dirección pI'evia comprobación en el vehículo de
las condiciones necesarias ¡para el servicio, las establecidas para
su 'categoría en la reglamentación o convenios especiales en su'
caso; y atendiendo a las condiciones g€nerales para la zona res
pectiva.

E'stas licencias serán registradas por zona, régimen, servicio y
ruta, pudiendo limitarse las categorías a) y b)cuando ellas excedan
las necesidades respectivas d~ transporte con arreglo al artículo 99.

Sólo se autorizarán transportadores por contrato previa de
mostración de que los servicios públicos establecidos no resulten
sufieientes o adecuados para la ~~cesidad de transporte especial
acreditada, quedando prohibido el tran~~orte de pasajeros en ca
T;.1.iones u. otros autovehículos de carga, con 18.8 excepciones expre
samente cont'empladas en la presente ley.

Art. 99 Para el establecimiento de servicios de línea y la mo
dificación o extensión de sus recorrid~s, el Pod~r Ejecutivo cltberá
considerar :

a) Las ntecesidades y conveniencias públicas de transporte en 13q~
las zonas respectivas y la posibilidad de su satisfacción con los í
medios y facilidades dispon~bles por los transportadores .estableci-
dos, o la reorganización, ampliación y mejora de sus recorridos,
terminales, frecuencias, parques, tarifas y horarios.

b) El grado de utilización de todos los S'ervicios establecidos
en la zona y ruta afectadas y la necesidad de preservar su econo
mía, ·continuidad y eficiencia, así como condiCIones justas de tra
bajo y salario para el personal, procurando evitar superposi.ciones
redundantes y antieconómicas.

c) La posibilidad de su coordinación y combinación con los
demás medios d~ transporte establecidos, su utilización conjunta y
su racional distribución funcional. A estos fines podrán aprobarse
planes integrales de reorgani~ación regional de servicios.

d) Las posibilidades de circulación y estacionamiento vehícu
lar, capacidad, seguridad y pavimento de las 'vías, calles, puentes,
túneles, caminos y balsas afectadas, procurando evi.tar o I no agra-
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-var su sobrecarga y congestión} así' como las disposlciones muni
~ipales vigentes sobre zonificación y urbanismo.

e) Las disposiciones generales y zonales vigentes sobre pres-
tación y delegación de servieios públicos, y otros factores sociales

-y económicos que concurran para calificar la pública necesidad y
conveniencia de los nuevo's establecimientos propuestos, y 'el régi
.men al que los mismos deberán someterse.

f) Deberá darse en todos los· ·casos preferen'cia al transporte
que asegure las mejores condicion-es d~ economía, continuidad y
,eficiencia con el mínimo consumo unitario de energía y divisas y
.a. los servicios de carácter general, permanente y continuo sobre
los especializados, irregulares y temporarios.

A, los fines del presente (artículo el Pod·er Ejecutivo podrá
.aprobar un plan básico de zónas y rutas para su aplicac~ón.

Art. 10Q Proyectado el 'establecimiento d'e un nuevo servicio de
:línea o sus ramales, modificaciones y extensiones, deberá correrse
",traslado a las municipalidades y empresas privadas y estatales
.af'ectadas, y anunciarse por tres veces consecutivas en un diario
,de lacapital de la Provincia y un periódico o diarió de las zonas
,.afectadas, fijándose copia en' un tablero ubicado al efecto en la
.sede de la Direc·ción.

Las municipalidades o empresas afectadas, sus ,entidad'es re
'presentativas, las sociedades vecinales y quien'es ,justifiquen un
Jegítimo interés en hacerlo, podrán observar o impugnar el proyrecto
,dentro de los quince (15) días de la última publicación o tras
.lado ,conferido, en su ,caso.

La Dirección deberá dictaminar fundadamente examinando las
,ob'servaciones for.muladas y las posibilidad'es de corrección y reajuste,
.proponiendo al Poder Ejecutivo lo que corresponda. Bajo ningún
·,eoncepto podrá' ~l Pode-r Ejecutivo otorgar permisos experimentales
.ni precarios, sin perjuicio de lo previsto 'en el artículQ'o 209 ,

Art. 11Q Resuelto por el PoderE:j-ecutivoelesta'blecimiento de
",un nuevo servicio de autotransporte de línea y su g'estión por em
presa privada, se adjudicará 'previa licitación pública ajustada a
pliego de condiciones y bases que especificarán:

1. Recorrido de la línea.
2. Frecu'encia, programa básico diario y semanal de circula

¡eión y variantes.
3. Tarifas : Indices básicos y cuadros de secciones.
4. Parque móvil: Tipo, -características y 'cantidadmmlma Y

máxima de vehículos, que deberá ser nuevos y de suex,clusiva
'propiedad.

5. otras condiciones ,que .para mejor servicio y ,coordinación se
·estahlezcan.

Podrá preverse la adjudi-cación parcial mediante la distribu
,ción de viajes a más de una empresa, cuando esta división s'ea eco
.nómlca y operativamente viable..
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Art. 129 La adju,d'Í'cación será propuesta al Poder Ejecutivo por
un Consejo integra.do por los directores, de Tr3,nsporte, Asuntos Le
gales,R,entas y Turismo y se decidirá sobre la ponderación y concu
rlencia de los siguientes factores:

a) Su ajuste a las bases de la licitación.
b) La seriedad, fUlldanlentación y exa.ctitud de los cálculos eco-

nómicos y de financiación del servicio.
c) La solvencia '/técnica) ética y financiera de los proponentes.
d) El aporte qué de los ingresos brutos se ofrezca al Estado.
e) otros factores euya consideración concurra a los fines de

esta ley.

> E;l termino de los convenios de explotación será de cinco (5)

años, el que podrá ser prorrogado por igual término por el Poder
Ejecutivo, cuando la prestación se haya ajustado a las condiciones
exigidas por la ley, y a. su expiración sus titulares tendrán derecho
de tantea entre los proponentes, si la licitarjón del mismo servicio
se decidiera nuevamente.

Art. 139 Adjudicada la gestión total o parcial de un servicio de
línea por el Poder E'jecutivo, los transportadores deberáll formaliza.~'

el -convenio respectivo con el lnismo, dentro de los treinta. (3H) días
de su notificación.

El plazo de explotación comenzará a correr a partir de la fecha
de inauguración del servicio :y ésta deberá efectuarse dentro de los
noventa (90) días de la formalización de los conV'enios y completarse
dentro de los noventa (90) días subsiguientes, eomo máximo, bajo
pena d'e .cadu,cidad.

Los tranRportadores deberán además constituir en la. Tesorería
Genera} de la Provincia, un depósito de. garantía por las responsa
bilidades y obligaciones emergentes del servicio adjudicado, sin per·
juicio de su responsabilidad general.

Este depósito que podrá realizarse mediante títulos de renta de
la Provincia será de mil a' cinco Inil pesos moneda n·,acional ($ 1..000
a 5.000 l;~) por coche, 'con arreglo a la. escala, de la reglaulentaci,ón
y deberá integrarse con la formalización del 'convenio o ulteriores
aumentos del p'arque, en una cuenta especial. De este valor deberá
anticiparse el diez por ciento (10 %) al formuIarse las propuestas
para la licitación.

Art. 149 Las empresas titulares de servicios intercomunales e·n
explotación establecidas bajo el régimen de la 'ley número 4.375 o de
ordenanzas municipales en los 'casos de ulterior subdivisión de los
pa,rtidos respectivos, podrán optar por la prosecución baj o el régi
men de la presente ley por el término del artículo 129 , a cuyo efecto
deberán formalizar su acogimiento dentro de los treinta (30) días
de su vigencia, satisfaciendo todos sus requisitos dentro de los ciento
ochenta (180) días subsiguientes.

Con respecto a los servlcios no autorizados y cuya prestación
haya sido tolerada durante más de cinco (5) años resolverá el Po
der Ejecutivo con arreglo a los artículos 99 y 109 Y previo informe
de la Dirección .sobre su paralización, lieitación, asimilación a las
empresas titulares preexistentes o autorización pro'visional en su caso,
con arreglo al artículo 209, inciso b).

~~'\,b
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Art. 159 Los convenios y licencias no aseguran en ningún caso
la exclusividad de las rutas respectivas .p,ero podrán prever la ex..;
clusiónseccional o total del tráfi-co intermedio del trayecto o fijar
bases diferenciales de tarifa.

La extensión, ramificación, desdoblamiento o modificación de
los recorridos, exclusiones de tráfico y diferencias tarifarias, debe
rán ser expresamente autorizadas por el Poder Ejecutivo 'con arreglo
a las normas de los artículos 99 y 109 y previo informe de la Di
rección.

Cuando otros servicios resulten afectados. deberán asegurarse
mediante información motivada y con intervención de los intere

.sados, que el coeí'icientede utilización de los mismos no baje del
cin,cuenta por ciento (50 %).

Igual procedimiento deberá adoptarse en los 'casos de aumento
de parque o viajes de horario en trayectos comunes, o rutas par
cialmente adjudicadas, y en defecto de acuerdos. o convenios de
los previstos en el artículo 259 resolverá la Dirección.

Art. 169 En las relaciones y trayectos interurbanos y rurales co
munes a varias empresas, deberá establecerse la, distribución y es
paciamiento de los viajes autorizados atendiendo a la intensidad
y variaciones del 'tráficQ y en efecto de acuerdo entre aquéllas, re
solverá la, Dirección con arreglo al artículo 249.

Los empresarios deberán ,cumplir estrictamente los horarios es
tablecidos, ,quedando termina.ntemente prohibido modificar la salida
de terminales y combinaciones, salvo las tolerancias. que para los
atrasos contempla ·el artículo 499.

A propuesta de la DIrección y sin ¡perjuicio de los convenios vi
gentes, el PQder Ejecutivo podrá declarar neutral, y en la medida
estrictamente necesaria el acceso de servicios de línea, a determi
nadas combinaciones, ,establecimientos públi'cos u otros parajes ca
lificados por su interés general o turístico que por su importancia
lo requieran, o tramos de ruta de paso indispensa.ble, y sobre los
cuales no podrán establecerse las exclusiones seccionales de tráfico
oes~ala previstas en el articulo anterior y sin perjuicio del ar
tículo ~Q. Las estaciones .serán neutrales siempre.

Art. 179 La reglamentación contemplará el establecimiento com
plementario o coincidente de ·servicios es.pecializados de autotrans···
porte Ipara la satisfa.cción de demandas diferen'ciales estaci6nales o
temporarias de tráfico; siempre que ellas no afecten los ·servicios
de línea establecidos ni. faciliten o preparen la violación de la pre
sente ley, a cuyo fin se preverán las restricciones y recaudos ne-·
cesarios.

Sólo se autorizarán estos servÍ'cioscuando no existan lín·eas re
gulares o no se ajusten por su especial modalidad o no puedan
satisfacer con sus parques las demanda~;~xtraordinariasindicadas.

'Cuando tales servicios' especiales' se establezcan con .carácteT
permanente en coincidencia con servicios de línea deberán ser li
citados y propuestos con arreglo a los artículos 99 y 109 en igualdad
de condiciones, pudiendo fij arse sus tarifas sobre bases diferenciales
¡Jara posibilitar su coexistencia.
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La Dirección General del Transporte determinará la evolución;
modalidades y tendencias de tales servicios especializados, en es
pecial taxis, escolares, ferias y mercados -terminales y preaéreos y
su incidencia sobre los servicios generales, así como la oportunidad
de su reglamentación o celebración de convenios interjurisdiccionales.

Art. 189 Quedarán incluidos en el régimen del artículo anterior
los servicios especiales de "turismo" y su utilización y ejer~icio se
ajustarán al régimen general bajo las. condiciones especiales si
guientes:

a.) Sólo se acordarán hacia zonas y lugares expresamente decla
rados qe turismo por la Dirección, previa intervención de la auto
ridad de Turismo.

b) Etc autorizarán por cada temporada, yen ningún caso por
un plazo mayor de cinco (5) meses.

c) Sólo se expenderán boletos de. ida y vuelta y no pcdrán efec
tuar tráfico de intermedias, ni se permitirá el descenso o ascenso
de pasajeros durante el trayecto.

d)Sus tarifas serán directas y en ningún caso inferiores a las
- de los servicios de linea establecidos.

e) Su establecimiento se ajustará a lo dispuesto en el artículo
99, debiendo considerarse especialmente la impQsibilidad de servir
demandas estacionales de tráfico turístico con los servicios regu~

lares existentes.

Art. 199 Los serVICIOS denominados de "Excursión" deberán ser
objeto de l1na licencia especial y se ajustarán a las normas si
guientes:

a) Fijación de un lugar permanente para fa iniciación -y ter-
minación de sus viajes. -

b) Viajes en circuito por distinto itinerario, debiendo en cada
viaj e retornar el mismo grupo de p~rsonas que -lo inicia..

c) Sólo se expedirán- boletos individuales. de ida y vuelta, vá
lidos para un mismo viaje y su importe deberá oblªrse 'Por adelan
tado de una sola vez, sin admitir~ su reintegro parcial una vez
iniciado el viaje.

d) El conductor deberá llenar una planilla para cada viaje con
el nombre, domicilio y documento de identidad de los pasajeros, cu
yos duplicados deberá -conservar la empresa para control.

e) Tarifas exclusivas para excursiones en circuito y en ningún
caso inferiores a las de los servicios de linea.

Art. 209 La reglamentación contemplará asimismo dentro de
las bases del artículo 99;

a) La atenuación gradual de obligaciones en la medida nece
saria para asegurar su prestación hasta el mínimo compatible con
la seguridad en zonas poco pobiadas o rutas rurales de tráfico in
cierto, expresamente calit'icadas por el Poder Ej>ecutivo.

b) La autorización provisional 'por el Poder Ejecutivo a pro
puesta de la Dirección y- en las mismas zonas así calificadas para
el establecimiento de servicios al margen de los artículos 119 y 139

-,
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c::-n no más de dos vehículos y por un lapso no mayor' de un año,
renovable por igual período 'yen la forma que 'establecerá la re
glamentación. Si al término del segundo período la necesidad del
servicio subsistiese, corresponderá su licitación con derecho de tan-'
tea en, favor del trans'portador provisional.

c) El empleo de vehículos mixtos para la concurrencia de, pro-'
ductores rurales hacia lugares de concentración como' ferias y mer
cados acompañando su producción y sin perjuicio del artículo '179:

d) El empleo accidental de camiones en casos de urgente nece
sidad y cuando su concurso resulte indispensable para desconcen
traciones extraordi,narias en lugares que careZcan de otro medio de
~fansporte o que la Dirección estime en cada caso insuperablemente
insuficiente.

e) La asimilación transitoria de senicios especiales al régimen
privado, cuando por su ocasionalidad, reducida importancia o mo
dalidad,es especiales, no afecten el tráfico de los servicios y combi
naciones establecidos en la zona y permitan dispensar su contralor.

Art. 219 El establecimiento de nuevos servicios que requieran
instalaciones en la vía pública, será autorizado con arreglo a la
ley 2.697 y previa calificación de su pública necesidad y convenien-
da según el artículo 99. '

El término de las concesiones para líneas intercomunales de
trolébús será de treinta (30) años, quedando el Poder Ejecutivo fa
cultado para la prórroga y conversión por el mismo, de las conce
dones tranviarias existentes.

La fijación de lugares de combinación y parada, asi como el
establecimiento de refugios en calles y caminos, deberá ser aproba
da por la Dirección, sin perjuicio de la 'autoridad municipal,y vial
y lo dispuesto en el artículo 39.

Art. 229 No podrán establecerse estaciones para servicios inter
comunales sin la previa a\ltorización del Poder Ejecut.ivo, y los ser
"i~io's de transporte público de pasajeros sólo podrán utilizar las
expresamente autorizadas por la Provincia, o habilitadas en virtud
de convenios interjurisdiccionales o con las comunas.

El Poder Ejecutivo, procurará la utilización conjunta de las es
taciones por todos los ,medios de transporte, facilitando trasbordos.
combinaciones o intercambios y la radicación contigua de servicios

, anexos, promoviendo y realizando los convenios necesarios a tal fin,
A propuesta de la Dirección, el Poder Ejecutivo podrá habili·

tal' en cada población una estación común, imponiendo la concentra
ción en la misma detedos los servicios intercomunales que pasen o
terminen en aquélla, a los fines de su mejor combinación y control.

La reglamentación deberá preveer, especialmente, la adapta
ción de las estaciones existentes aunque pertenezcan a otras juris
dicciones y medios, para su uso común incluyendo terrazas para
helipuertos y facilidades para el servicio de correos,' el Telégrafo
de la Provincia e Inspección del Transporte, debiendo estudiar la
Dirección a estos fines un plan iritegral y promover los acruerdos
necesarios.

De los proyectos para la reabilitación o construcción de termi
nal'es para servicios comunales exc1'usivamente, deberá darse vista
a la Dirección General de Transporte y a los fines del artículo 59.
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Art. 239 Las agencias de Vla,Je sólo :podrán actuar en rela.ción
con e.mpresas 'pr9vinciales de transporte y efectuar arreglos para la
v,enta y reserva de pasajes, viajes y combina,eionesespeciales, previo
licenciamiento y- registro por la Dirección, otorgado en base a ·las
condiciones generales de la reglamentación y las especiales de ea
pacidad y solven:cia de los solicitant,es.

No podrán en ningún caso cancelar viaj'es ni ¡excursiones con
transportadores no aJutorizados y en los contr~tos y boletos 'combi
nados qJue expidan, el precio del pasaje deberá claramente indicarse
con mención de la tarifa ap11cad.a.

Art. 249 Las empresas estarán obligada.s a combinar sus ~ervi

cías' y horarios aún entre distintos medios, cuandº- la. Direccióp. así
10 estime eonveniep,te por razones de interés públi1cO o de Icoordina
c~ón del transporte, debiencl0 realizar los ajustes ,q"U,.e a dicho efecto
se les fije.

Los recorridos y sus secciones tarifarías deperán coin'ciclir con
combinaciones y estaciones, procurando facilitar los trasbordos y la
coordinación .entre los dístintosmedios y servi'cios integrante~ del
sistema. No podrán, fijarse! límit!es tarifarias a dis4tn·cla menor de
tres (3) kilóm,etros de una estación, pudiendoest~blecerse ~eccio
nes intermedias a estos fines.

1\rti.259 :Los transportadores 110 p-odrán !c'elep'f,ar sln alntori
zación de la. Dirección, convenios privados cQn otras e,m,prresas: \o
agen:ciasqe viaje, ,alunque sean ,de distintos 'medios y jurisdicciones,
ql).e directa o indire'ctament'e violen o rnodificfuen las tarifasi vii
gentes.

La Dire:cción podrá autorizar eonvenios especiales para! la ra
cionalización de los servicios mediante el uso común de f.acilidades,
servicios y .estaciones, distribución de servicios y horarios en reco
rridos comu~es, extenci'ones reciprocas sobre 'sus respectivos reco
rrIdos, tarifas combinadas, validez alternativa o recíproca de pasa
jes, -comunidad de ingresos. ° ,tráficos !u otras fórmulas de operación
o tráfico conjunto cuando ellas con·curran a una mejor coordinación
y e·conomía con arreglo al artículo .gQ y no perj1Udiq,u:en: a ótra,s
e111presas estable.cidas.

Art. 269 Será fa:cilitada, la 9peración por conductores co;mpo
nentes en los casos ,en que esta modalidad sea ·compa,tible ,con las
exlg'encias técnica.s~, ,del servicio respecti\f.o, y el cUln,plim'iento de
~-as leyes de trabajo, a cuyo efecto po<irán ~ubicontra:tar) lC'on. los
núsmos y con arreglo al articulo 1639 del ,Código deComerclo~. ~la

cperacióp individual de unidades, debiendo ajustarse a bases. y es
pecifica'cionies aprobadas por la D1rección que p;roe-ederá a su re
gistro.

La subcontrataC'ión no alterará las relaciones y obligaciones de
la empresa hacia el Estado y usuarios, pero su adopción será fa,etor
de preferencia para la adjudicación de' servi!c'Íos de línea, y si se san
cionara un régi'm1en socie~ario especial :el Poder Ejecutivo podrá
autorizar la reorganiza,ción de las empresas existentes bajo el mismo
previo info:r:me de la Direc,ción.
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Art. 279 El personal 'empleado en losi servicios de autotransporte
de pasajeros y aun'que a :cualquier título part:i'cipe en el capital o
utilidades de la empresa, deberá en su totalidad som,eterse a las
pruebas y ¡condiciones de idoneidad que la regl!aimentaciónal efecto
establezca, estar inscripto len 'el Registro de Trabajadores del Trans.
porte a cargo de la Direc,ción y afiliado a la ,Caja de la ley 11.110,
'mi'entras no se .. organtce un réglmen jubilatorio unificado para el
transporte.

En la preparación, estudios y discusión 'de las 'Condicionles de
trabajo y salario, regla1mentos generales y especiales y convenios
paritarios sobre las lnismas deberá ser oída la Direc:ción sin,perjuicio
de la jurisdic,ción y competencia originaria de la autoridad del
trabajo.

Art. 289 La cesión, negociación o transferen'cia de se:rvicios pú·
bUcos de autotransport:e sólo podrá autorizarse por el Poder Ejecu
tivo y en ningún caso antes de dos: (2) años de su habilit.ación, de
biendo aeonsejar la Dirección sobre suconvenien,cia para ,el 'mejor
servicio, fundada en los an-tec\edentes, responsabilidad y 'competen,cia
del ,cesionario y 'la prevención de monopolios.

No será, reconocido au'mento alguno de capital por valor de
transferencia del servicio.

Las empresas no podrán modificar su composición ni transferir
total opareialm'ente sus parques y bi'enes· afectados al servicio, sin
autorización previa de la Dirección.

Las sociedades deberán ser nominativas no pudiendio sus cuotas
transferirsle sin la intervención previa d'e la Direc-ción a los fines
anterIormente indicados, y todo ello sin perjuicio de los graváimenes
fiscales que corresponda tributar.

Art. 299 ·CuandQ una empresa se en'cuentra imposibilitada para
asegurar la icontinuida:d y regularidad d~l servieio por causas extra
ordinarias fuera de' su control, deberá comunicarlo dentro de las
diez (10) horas a la Dirección, poniendo a su disposición su parque,
facilidades y. demás bienes afectados a la prestación.

El Poder E-j:ecutivo podrá, en estos casos o en los de n-t'Jtor:La
incapacidad o ,contuma¡cia de la empresa, proceder a la prestación
directa del servicio, incautándose de sus bienes o por otros n1edios
Y' .con 'el auxilio d:e la fuerza pública si necesario, fuera, hasta que
la situación se nor1malice.

Art. 309 Será condición i:mplícita en los :convenios de explotación
y cál'culos básieos y anexos, el estricto cumplilniellto por las empre
sas de las disposiciones generales de las leyes del transporte y espe-
ciales de sus propios convenios, así como' las derivadas de las leyes
de policía, de tránsito, trabajo, higien'8, seguridad y demás obliga
ciones fiscales y sociales.

El in,cumpli1miento de estas disposlciones será causa, de caducidad
y rescisión, con pérdida de los depósitos de garantía y sin perjuicio
de las demás :r:esponsabilidades: legales.

Ir. UTILIZA:CIO'N

Art. 319 Todo habitante de la República tiene el derec'ho de
utilizar el servicio de transporte público establecido, con arreglo
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,al 'Código deCóm,ercio, las disposiciones de la ley y su reglamenta
, ci.ón y las condiciones de tarifas y servlcios propios de su habilitación.

Serán nulas y sin ningún efecto todas las ¡cláusulas en los re
giamentos, contratos y bill,etes que 'exoneren total o parcialmente a
las empresas de sus respons:abili'dades legales.

Deberán ser previamente aprobados por la Dirección los regla
mentos, avisos, formularios y contratos !qu!e en r~lación al público
emitan las empresas.

Art. 329 Los :horarios y tarifas deberán ser objeto de una, ade
cuada publi'cidad, facilitándose su ,consulta al usuario 'mediante avisos
en ·coches y estaciones, prievia aprobación de los mismos por la
Dirección, y sus modificaciones deberán 'anun'ciarse con la debida
antelación.

Todo viajero tendrá derecho a un asiento sin perjuicio de las
toleran'cias que para las distintas categorías de servicios la reglamen
tación autorice.

Art. 339 Todos los u,suarios recibirán de la en1priesa igual y
uniforme trata:miento y no deberá otorgarse preferencia alguna de
turno ni tarifa que no autori'ce la reglamentación o disposiciones
especiales en e1la fundadas.

La reserva de comodidades y pasajes se hará con carácter per
sonal e intransferible y por estri,cto orden de registro.

Las empresas t¡endrán derecho de expulsar o reühazar de coches
y estaciones a las personas que por su estado molesten al público,
porten armas de fuego cargadas o no se sujeten a la reglalnentación.

Art. 349 Las tarifas serán justas, razonables y uniformes para
todos los usuarios a igualdad de 'condiciones y' serán aprobadas por
la Dir~cción con :arreglo a las bases :establecidas por el Poder Eje
cutivo y lo dispuesto en los articulos 159, 179 Y 249 sobre coordinación
y secciones.

El Poder Ej:ecutivo procurará la adopción de índices y escalas
uniformes para cada zona y atendiendo a 10s distintos tipos de ca
mino pavimentado y de tierra y recargos por ,camino de montaña,
tráfico irregular, baj a densidad u otros factor'es operativos y econó
micos.Cuando lo estime conv1enie-nte, podrá ,consultar a las repre
sentaciones Y' organismos que la· regla1mentación establezca.

La tarifa es acto reglamentario, y será obligatoria la emisión
de bil1etes ,con ,expresión del precio pagado y denlás indicaciones
necesarias para eontrolar su regular aplicación.

Ilrt. 3,59 :Sin perjui,cio dé las tarifas básicas aprobadas con ca
rácter general, la Dirección podrá, autqrizar tarifas especiales en los
siguientes casos:

a) ¡Cuando de las condlciones especiales de su aplicación se
obtenga una efectiva economía operativa o un aprovec'ha
mtento ópti;mo del trabajo industrial requerido, y siempre
que la con,cesión se acuerde con 'Carácter general.

b) En los contratos de exclusividad especialmente 'CQnc,ertados,
con su in'terven:ción, siempre que por ellos no se consagre
un privi1egio socialmente inj usto.

c) ¡En las Ilcitacion1es ¡de transporte que para su propia actividad
reali,ce el Estado.
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, d) 'Cuando mediare un interés 'público o ,social o razones, de
'coordinación y ¡combinación de transporte que especialmente
10 justifi1quen.

Art. 3'6Q Todo pasajero tiendrá dere-c'ho a conducir sin cargo y
en calidad de equipaje, bultos 'cuyo peso total no exceda de quin,ce (15)

ki'logra,mos ni las dimensiones que la reglamentación :establezca,
debiendo entregar una contraseña la empresa para su inmediata
devolución en destino.T:ado exeeso de eq'ui'paje se cobrará según la
tarifa vigente para bultos y en'comiendas.

!El equipaje deberá entregarse con razonable antelación, pudiendo
llevar consigo los viajeros los bultos que no estorben al público ni
al personal en el interior del 'coche.

La reglamentación clasificará los servicios exceptuados de esta
obligación, por su icarácter urbano, 'condiciones de tarifa o razones
técnicas y :econÓ'micas 'especiales.

,Art. 379 Las empresas entregarán al pasajero inmediata'm!ente
de su llegada a destino todos los bultos que formen su equipaje.

En los casos de extravío o deterioro la indemnización se hará
efec'tiva con arreglo a la tarifa ,de avalúo,g que' la reglamenta,ción
haya fijado según la calidad y na'turalezade los bultos, salvo que
mediare una manifesta'ción deter·minada y especial a su respecto.

Las empresas no responderán de lqs objetos que llevan .consigo
los pasa,jeros.

La. reglamentación. preverá también el procedi'IDi·ento para la
recuperación o disposición d·e rezagos.

Art. 1389 E'l transporte de bultos,. encomiendas y periódlcos, por
losse-rvÍ'cios de transport1e público depasaj:eros,deberá ser 'especial
m,ente autorizados y su prestación se ajustará a la reglamentaeión
y condiciones de tarifa y servicio de habilitación respectIva.

Bajo ningún ·con,c'epto se aceptará ¡el transporte de animales, vi
vos o efectos .que comprometan la seguridad, higiene o comodidad
de los pasajeros, len un mismo ,comparti'mento o vehículo.

Art. 399 Los servi,cios de transporte público deberán prestarse
en forma regular y continua 'conarr¡eglo a las con'diciones que la re
gla¡mentaeión establezca para las distintas .categ-orías y las combi
nacione's y horarios aproba.dos para eada empresa.

No, deberán paralizarse por conflictos laborales, d:ebiendo éstos
someterse, a la autoridad ,competente 'y continuarse normalnlen'te los
servircios durante las tratativas.

Las inteTTupciones ydesviaci.ones por 'causas climáticas o viales
y su ,cese deberán ser telegráfícaimente eomunicadas.

No podrán practicarse ,en los servicios fraecionamientos. no auto
rizados, y todo pasajero tendrádereeho a continuar en el mismo
coche su viaje hasta el término de cada línea, salvo las excepciones
expresamente previstas.

Art. 409 En 10$ ,casos de interrupción o demora considerable
del viaje por desperfecto, lluvia o cualquier otra causa, será obliga
ción de las e1mpresas:

a) Fa,cilitar 'medios 'ti pasajes para llegar a destino utilizando
cualquier otro servi,cio público de pasajeros, debiendo hac,erlo
en primera clase cuando sea por ferrocarril.
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b) E:fe.ctuar su traslado hasta la estación más pró~ima integrando
el importe del pasajle por el valor del trayec'to a completar.

c) Correr :con su alojamiento si debieran pernoctar ell. alguna
localidad intermedia.

Art. 41Q Es deber de las empresas velar por la diligencia, corre,c- '
cíón e idoneidad de sus agentes, 'extendiéndose su responsabilld'ad
hacia el usuario a todos los a'ctos y faltas e}ecutados por aquéllos en
ejercicio de sus funciones sin que puedan deslindar en ningún easo
su responsabilidad comer;cial, c1vil o administrativa sobre ellos.

In'cumbe a las empresas len ,caso de accidentes probar su irres
ponsabilidad por caso fortuito o fuerza mayor y en caso de lesión o
nlue'rte de un viajero" será de apli'cación el artículo 1849 del Código
de Comercio. El per"sonal debe a los viajeros ,consideración y' respeto.

Art. 429 Será obligacfón de 'las empresas transportar seguramente
a sus viaj eros y asegurar sus propios riesgos, los de las personas y
b.ienes transportados" los del trabajo de sus propios agentes, así como
los daños a terceros en 'empresas de reconocida solvencia autorizadas
para fun,cionar en la Provincia.

Estos seguros no ex.cluirán en Imodo alguno la directa responsa
bilida'd de las empresas ,hacia pasajeros y usuarios y las pólizas debe
rán registrarse en la Dirección.

Art. 439 Deberá facilitarse en toda forma la participación del
usuario en>·la fiscalización d~ los servicios, debiendo la. regla!mentación
establecer un trá'mite preferente para la atención de sus: reclamos
que no Pqdrán desecharse por falta de perjuicio directo al recla
n1ante.

Al efecto, en los cocihes, dependen,cías y ¡estaciones habilitadas,
deberá ponerse a disposición de los usuari,os una libreta de quejas
visada por la Dirección.

111. EJERCICIO'

Art. 449 Las: empresas prestat,arlas deberán: constituirse bajo
cualquier régin1en social legalmente admitido" debiendo al efecto
inscribirse€n el Registro Público de ¡Comercio, pero en todos los
casos' deberán adaptarse con las modalidades que para su categoría
la reglamentación establezca, a las normas siguientes:

a) Designar una comisión responsable de la prestación del ser
vicio integrada por tres (3) mie'lU,bros como 'mínimo.

b) :Constituir domicilio leg'alen la Capital pe la Provincia.
c) Someterse a. la fiscaliza'ción prevista por el artículo 34'29 ,

del Código de Comercio, la qu'e será directaimen.te ejercida por
la Dirección con las. facultades y funciones allí establecidas.

d) Llevar la contabilidad y estadística, con arreglo a un sistema
unifi'cadq de datos, cuen.tas-y 'libros que al. efecto aprobará, la
reglamentación, debiendo designar un' técnico contable respon
sable de la lnisma.

e) Designar '. un técnico responsable de la. explotación, funcio
na:miento 'del parque ¡móvil Y' seguridad de las instalaciones
y equipos afectados.
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Art. 459 La Direc'ción deteriminará el 'capital de las empresas
de autotransporte :de pasaJeros,consid:~rando como tal el que aque
llas justifi,quenhaber invertido, separandq parq'ue 'móvil, estaciones
y servicios int'ernoscon arreglo a la reglam'entación .... de esta ley
y sin I?erjuicio de las condiciones especiales de la licItación o con
veni2, respeC'tivo..

La. reglamentación limitará asimismo la proporción del capital,
que podrá afectarse a garantías reales, así como las que en relación
al mismo deberá guardar la emisión. de debentures en los casos de
sociedades anónimas.

Ni~guna operación que afecte el ,capital. de las ermpr,esas será
válida···sin la aprobación previa de la Dirección.

Ar't.·· '469 La e~ntabilidad de las empresas, deberá ajustarse, sin
perj uicio del artículo 449 y. disposiciones de los números 209 y 459, a
un sistema in,dustrial ,que 'claramente diferencie la cuenta de primer
establecimiento, la de explotaci6n del servicio de transporte, las de
estaciones u otras explotaciones complementarias o anexas en su caso,
y demás gastos, en forma de ,establecer en ,cualquier momento su si
tuación económica y sus costos con claridad'y exactitud.

,Deberán, a este respecto, deslindarse:
r. Tráfico: Movi:miento, superintendencia y conducción.

11. Tra'cción: Consumo de energía, lubricante y combustible.
IIr .Parqu~móvi1: Manteni'mi'ento, repuestos y talleres.
IV. Línea de tracción: a) Instalacioneseléctri:eas de transfor

ma,ción, .. distribución y contacto; b) Instalaciones de repostación de
combustible y lubricante.

y. Vía ~,obras: :E:n la red y pavlmentos, fuera de tal1,eres y
estaciones.

VI. 'E;stacione:s: Ter;minales y de tránsito, refugios y apeaderos.
VII. 'Servielos 'centrales: Dirección, administracilán y gastos

g,enerales.
VIII. Inversion,es por cuenta 'capital, en los distintos rubros.

La Dirección podrá autorizar la unifica,ción de los valores corres
pondientes, cuando una e'mpresa explote más de una línea sí así lo
esti:mara ¡convieniente.

El aporte sobre los ingresos brutos, que por sus convenios tributen
las empresas, no podrá i'm,putarse a gastqs de explotación. Incumbe
a las empresas la prueba de sus costos.

,Art. 4:79 El parque móvil deberá ser adecuado encali'gad y canti
dad a las necesidadesnorn1ales del servic.io respectivo dentro de cada
categoría, procurando el mayor grado de unificación e intercambia
bilidad ypertenecier, en propiedad a las empresas prestatarias.

El material que en calidad d·e aumento incorporell las empresas
deberá ser nuevo Y' su renovación deber.á efectuarse siempre por
orden de demérito físico.

Será obligación de las empresas conservar su parque móvil en
buen uso,. ,efectuando las reparaciones y reposiciones necesarias,
con arreglo a normas técnica;mente aceptadas y a lo dispuesto en
la respectiva reglamentación. En ningún momento podrá encontrarse
fuera de servicio, lnás del veinte por ciento (20 %) del parque ha
bilitado.
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El mantenimiento y aprovisionamiento y garaje de los coches
deberá efectuarse dentro del territorio provincial, aun ,en los casos
del artículo 269 y emplearse exclusiva'mente, a dichO fin, combustible
y lubricantes· ·de los Yaeimientos P'etrolíferos Fiscales, salvo que eJ;1
su zona no se expendan.

La regla:mentación establecerá las inscripciones, distintivos y
leyendas lque obligatoria1mente deberán ¡estamparse en los vehiculos,
así como las condiciones a que la publicidad en los nlismos deberá
ajustarse.

Art.489 Las empresas deberán cQmunicar la baja e ingreso de
todo su personal, observar su inscripción en el Registro de Traba
jadores del Transporte, promover sus pruebas de idoneidad Y' ad
misión, satisfac:er los recaudos jubilatorios y fiscales, cumplir los
reglamentos y 'convenios de' trabajo, vigilar la observación del ar
ticulo 419 y proceder al traslado o remoción de los agentes cuya
conducta resulte inadecuada o peUgrosa para el servicio o el usuario
por reiteradas infracciones al rmisnlo.

Deberá proveer, asimiS!1llo, distintivos y uniforules en la me
dida que para 'las distintas 'categorías de servicios y empresas la
reglarmentaeión establezca.

Art.499 Los horarios serán aprobados por la Dirección y de
berán adecuarse a las necesidades del usuario, distri bución de turnos
en recorridos comunes y combil).aciones establecidas, cumpliéndose
estrictamente bajo las tolerancias siguientes:

a.) Para los trayectos sobre :ea'mino pavimentado, dos (2) minutos
de retraso cada diez: (10) kilómetros de recorrido.

b) Sobre caminos de tierra o tramos urbanizados cinco (5) mi
nutos para igual distancfa, perO no se exigirá su cumplimiento
en caso de lluvías. o mal estado de aquéllos.

En la aprobación de los horarios y sus 'modificaciones, la DireC'
ción, 'cuidará especialmente la observancia de las veloéidades permi
tidas por las leyes de -circulación vial.

Art. 509 Las empresas. intercomunales de transporte de pasajeros
satisfarán únicam:ente las tasas, contribuciones e impuestos ¡estable
cidos en el 'Código Fiscal, sin perjuicio de las bases y aportes de sus
respectivos convenios; y las nlunicipalidades no podrán gravar, en
forma alguna, a las ,qu'e .sirvan o transiten en su jurisdicción; debien
do aj ustarse su participación en el produeido de ·los gravámenes
provineialesque aquéllas tributen, a las proporcion¡es previstas en
cada casQ -en las ley'es respectivas.

Art. 519 El aporte que sobre los ingresos brutos deban las em
presas por sus convenios al Estado, se destinará al Fondo de Ca
minos de 'Fomento Agrícola, y deberá liquidarse dentro de los diez
(10) primeros días del siguiente mes.

El incumplimiento de -esta obligación determinará un recargo
del cilleuenta por ciento (50 %), se dupli,eará con la 8egunda in
fraeción y la tercera reincidencia en un año o hasta ·un máxilno de
ei.nco (5) durante el plazo del convenio, determinará su rescisión.

La Dirección podrá implantar, sin perjuIcio del artículo 449 , un
régimen de intervención en la impresión y entrega de boletos a las
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empresas, y acofQ-ará con la' Oiretcci-ón 'Qeneralde Rentas las' fór
n1ulas y PTocedimiento~, para lfl, fiScaliz,ación y per,c"8'pción de los
aportes, así como para su simplifi.'ca(üóJl en lQscasQs· del ~rtículo 209

Art. 529 Las empresas est~rán opligadªs ª tran~,portar sin- car~

go y con arreglo a la reglamentación:

a) La correspondencia postal y el empleado del Correo encargado
de su transporte.

bY Un guardahilos del Telégrafo de la Provincia o servicio na
cional de Telecomunic~ciones, encargado de las lípeas pró
ximas al recorrido del servicio.

'e) Vn empleado d~ pollcía uniformado.

d) Los lregisladores, funcionarios e inspectores de la Dirección.

Asimismo, deberán entregar a la Dirección, pases libres en la
propor,ción que la reglamentación determine y hasta un máximo de
quince (15), por línea.

IV. POLlClA D'EL TRANSPO'RTE

Art. 539 La Dirección deberá ejercercontralor de todos los Ine
dios y servicios de transporte y fis:calizar el cumplimiento de las
leyes de la materia por los conductos qij.e la reglamentación esta
blezca, extendiéndose al transporte privado, a los efectos del artículo
59.

La Policía provincial, así como cualquier otra autoridad pro
vin,cial, ,que a propuesta de la D'irección General del T'ransporte, el
Poder Ejecutivo determine, y las autoridades municipales, actuarán
por· delegación en la verifi'cación de las infra'eciones a las leyes y
reglamentos del transporte y en la policía del servicio, con las a tri
buciones y en la medida que expresamente se acuerden y deleguen.

La Dirección y las autoridªc.les facultadas en virtud del párrafo
anteríor, están autorizadas para requerir el auxilio de la fuerza
pública, ,que bajo Su excl1usiva responsabilidad deberá serIe prestado
sin 'demora, a los fines precedentemente expresados.

Art. ó49 La Dirección está, asimismo, facultada para requerir
d4J las empresas, ,cuantos datos e informa'ciones necesite para el
ejer,cico de sus funciones y cumplimiento de sus fines.

Los transportadores' deberán remitir a la Dirección los inJorlnes
y estados periódjcos que la reglamentación establezca, así como los
de ¡carácter especial que en ¡cada caso ~quélla requiera.

Deberán facilitar, además, en. toda forma, las investiga,ciones e
inspecciones que aquélla efectúe, a cuyo ,efecto sus funcicnarios
tendrán libre acceso acoch'es y estacioI).es y demás dependencias
y archivos.

Art. 559 La Direüción General del Transporte, será, además, el
organismo competente para el trámIte e información de todos los
asuntos de gobierno, directa o indil'ectamente relacionados con la
política, economía y servicio del transporte, o que in'cidan sobre los
factores determinantes de sus costos, y a ese efecto parti'cipará en
todos los que se orIgnen en relación con aquéll.a.
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Art. 569 Corresponde a la Dirección General del Transporte, en
especial: .

1. Proyectar los reglamento$ general y especiales de la presente
ley, y las modificacIones ulteriores 'cuya. necesidad en el futuro se
establezca para su m.ejor aplicación y cumplin1iento.

2. Organizar y manteher actualizados los registros previstos, eh
la misma u otros que en el futuro seán creados.

3. Informar y asesorar al Poder E'jecutivo sbbre las necesidades
sectoriales y sociales de transporte,prob1emas emergentes y medios
más adec:uados para su satisfacción.

4. Establecer las necesidades regionales de transporte, circula
ción y vialidad, y sus fluctuaciones teluporarias y estacionales en
relación con los medios, servicios y organización existente, a cuyos
fines deberá mantener una información constantemente a.ctualizada.

5. Proponer al Poder Ejecutivo, cuando 10 estime conveniente,
la aprobación de un plan básí-co de zonas y rutas, a los fines del ar
tículo 99, así como las calificaciones previstas en los artículos 169 ,

189,209, 219, 229, los planes de integración :regio~al del artículo 99 ,

inciso c) y de estaciones Icomun,es del artículo 229.

6. Licenciar la matriculación de vehiculos, previa verificación
de sus ajustes a las condiciones reglamentarias, establ'eciendo las
limitaciones previstas en. el artículo 89 para las categorías A y B.

7. Dictaminar sobre el establecimiento, modifilcación y ampiaeión
de servi,cios de línea, y a los fines de los articulos 109, 149, 179, 209, Y
21Q, fijando recorridos, frecuencias, parques, combinaciones, tarifas
y horarios.

8. Intervenir en sU licitación, adjudicaCión y contratación y vi
gilar su cumpllmiento, ejerciendo el contralor finan,clero y contable
de las empresas.

9. Dictaminar sobre el establecimiento de serVicios especializados,
y previsiones conexas de los art.ícUlos 179' y 209.

10. Dictaminar sobre las 'concesiones, estudios, planes, especifi
caciones y condiciones para la construcción, conversión y retiro de
instalaciones fijas de tranvías, trolebús u otros medios que ,en el
futuro las requieran; SU ajuste a las reglamentaciones en vigor y
especificaciones de la respectiva concesión y aprobar directamente
sus plan,es de detalle. .

11. Dl'ctaminar sobre la habilitación de estaciones, y proponer a
su respecto las medidas previstas en el artí,culo 22Q, proyectando los
necesarios acuerdos, y procediendo a la aplicación y verificación de
sus planos; así como el establecImiento de apeaderos y refugios -en la
vía pública.

12. Licenciar el establecimiento de ag.encias de viaje, fisca
lizando su ejercicio y cumplimiento de la regla.mentación, en. vigor.

13. Autorizar la l'1abilitación, sustitución ,y desafectación de
vehículos, ve¡rificando su ajuste a las normas ,en vigor con arreglo
al artículo 479) y las condiciones esp'2ciales de sus respectivas nor
mas y convenios.

14. Verificar las condiciones reglanTentarias de admisión e
idoneidad del personal de las empresas, de especial modo el que
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directamente trate con el público usuario; eXIgIr la separación de
los agentes que considere peligrosos· para su ord.en y seguridad; y
otorgar las creden,ciales y ;habilitaciones necesarias. \

15. Intervenir en la fijación y alternación de lugares de p·arada
y trasbordo, y planes o disposiciones sobr'e tránsito, circulación
yestacionamtento vehicular ,en caminos y calles, así como en la de
zonificación, reestructuración y urbanismo, en· ,cuanto se relacione
con vialidad y transporte.

16. Autoriz;ar variantes accidentales d·e T,ecorrido por obstru~

ciones transitorias de carácter climático o vial, con los necesarios
rf:caudados para los casos, de superposición.

17. Autorizar fraccionami:entosalt·ernados o parciales d·e re
corrido, para. esfuerzo de accion:es o preríodos recargados, sin per
j!uicio de la frecu'en'cia míni.ma ·establecida en lel artículo 11Q.

18. Autorizar el :emp'leo de ,coches de línea en viajes ocasiona..
les de ,excursión o t~urismo, y en los casos ·de "ablande", siempre
que no se afecte la regularidad. de su slervicio.

19. Aprobación de tarifas y h'orarios, verificando su ajuste a
las disposiciones g,enerales y las ,prop,ias de la habilitación respec-
tiva.

20. Elstudiar e informar sobre tarifas a'utorizando 'con arreglo
al artíc1ulo 35Q, las de carácter especial.

21. E:stablecer combina,cion¡es de servicios y horarios; autori
zar los convenios y acuerdos .previstos. en el artículo 259, y resolver
en su defe1cto las cuestiones iem'eirgentes de los artículos 159 y 169.

22. A1utorizar y registrar los convenios ,de 'su contratación ,con
conductores componentes. ~

23. Resolver con arreglo a las reglamentacion·es ,en vigor, los
reclamos formulados contra las empresas por los usuarios, practi
cando a su pedido o de oficio, 135: inv,estigacion:es que estimé con
venientes.

24. Traimitar las denun:cias y reclamos dre los em.presarios por
ejercicio clandestino o no autorizado de transporte, violación de. las
condiciones de tarifa y servicio, recorrido, frecuencias, combina
ciones y 'horarios, Iconvenios no autorizados u otras prácticas de
concurren,cia desleal; adoptando las medidas· para ,el Icese de las
violaciones denunciadas.

25. Investigar y ',establec:er responsabilidades y sancion:es, por
violación de las leyes y reglamentos del transporte, con apli-cación
de las pienalidades. ,correspondi¡entes, .y m:edidas necesall'ias ¡para !el
cese de la irregularidad observada.

26. Llevar las estadísticas anuales del transporte.
27. E'levar anualm·ente al PoderE¡j'ecutivo la. memoria, anual.
28. Ejercer todas las fun¡ciones ,y provid,en·cias necesarias para

el cumplimiento y 'observancia de las disposictones de la pTesente
_,ley.

Art. 579 Por inte~m,edio de la Dirección General del Transporte,
el Poder Ejecutivo promoverá Ja 'celebración de acuerdos por las
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comunas p,ara, la 'CoQrdinacióndel tra~porte en,tre ambas jurisdic
ciones y problemas derivados, sobre bases: de ~ecíproca consulta

" para el 'esta.blecimiento, modifica.ción 'O am.pliac1ón de recorridos~

f~ieeuencias, parqu,es, combinaciones, tarifas y horarios; o los con
venios de integración de tráfico y operación¡ conjunta previstos en
el artículo 25Q, o planes integrales de reorganización regional del
artículo 9Q, inciso c),de períodicos T'eajust,es de los mismos y de una
recíproca inf9rmación, -colaboración y delegaci6n len el contralar de
la circulación y 'el transporte.

Acuerdos semeja,ntes se proveerán "ad referendrun", de la
IIonorable Legislatura con el Gobierpo Federal, extensivos a la
coparticipación en la tasas establecidas por la ley 12.346 u otros
recursos fiscales que en el futuro se establezcan. Para la promoción
y ,cumplimientos de ,estos acuerdos, o la consideración y discusión
de las materias regidas por la presente ley y 'problemas de s'u apli
ca!ción, ;el Poder Ejecutivo podrá asimismo, designar a propuestas de
la Dir¡ección General del Transporte, \comisi9nes ,conjuntas de carác
ter in,tercomunal o interestadual.

'Art. ,589 Las violacion'es a las disposiciones del Ifég'i:m¡en legal
Gel transporte serán sancionadas por la Dirección con multa, sus
pensión y/0 exclusión del r,es:pectivo registro yca'ducidad de SIU 11-
eencia, pudiendo proponier al Poder Ej:ecut.ivo la rescisi.ón del los
convenios deexpl"otación o licencias len su ,caso.

Las multas serán ejecutadas por vía de apremio, y se graduaran
entre cien (100) y diez mil (10.0100) pesos moneda nacional, con
arreglo a la. reglamentación respeictiva, pudiendo la Direeci.ón esta.
blecerlas para. los tcas.os no :pr,evístosen aquélla y 'hasta. la suma de
mil (1.000) pesos moneda nacional, cuando :ello resulte necesario
para asegrurarel cumplimiento de la ley.

La reglamenta,ción p'r·everá la grad'uación de las ¡multas con
siderando la naturaleza, 'Y gravedad, de la infracción, circunstancIas
agravantes ,y atenuant,es, eapa'cidadeconómi'ca y ant,eC'edentes: de
la ,empresa.

Art. 599 Los gerentes, superintend'entes, conductoT;es y demás
personas que actúen a nombre de la rempresa será,n directa ypel
sonalmente responsables de las violaciones a' esta ley, por áctos u
omisiones en ,el servicio y deberes a su cargo, ;cuando ellas r¡es'ult;en
dir,ecta y p'ersonalm-ente imputables a los mismos, sin perjuicio d:e
la responsabilidad que ·en cada 'caso corresponda a las .empresas.

Art. 609 Será considerada runa inf'ra1cción distinta, cada día que
transcurra después d'e intimars'e en cese de una violación comprobada,
sin ,darse cumplimi,ento.

,Más de tres reinciden~cias 'en lln año, ode diez en, el térmIno
de -los convenios, podrán constituir causa bastant.e de caducidad.

Las multas superiores aquÍl1ientos (500) pesos mone.da nacional,
serán apelables ant,e 'el Ministerio ,y gozarán del recurso jerárquico
cuando exceda los tres mil (3.000) pesos moneda nacional. El im
porte de las multas ingresará a R1entas Generales.

Las demás saneiones serán siem:pre alp¡elables.
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Arto 61é? La reglamentución determiltará la oportunidad en que
la Dirección ,elevará al Poder Ejetcutivo ,y sin perj:uicio de lo que al
respe,ctopor ottas disposiciones se lestablesca, una memoria sobre
la eVOlución del tranSiporte y la !a,plic.ación de ,1a presente ley, en
laclIal informará expresa,mente con los ,elementos estradíst-icos ne
cesarios, sobre los siguientes aspectos:

a) Evollú~ión gen'eralde los tráficos, con indicación. de sus prin
cipales corrientes, flUctuaciones estacionales, modalidades
.Y tendentcias ..

b) Las necesidades propias del turismo provincial en relación con
el sistema de transporte, y soluciones especiales demandadas
par,a su mejor servicio~'

c)Los procesos de combina,ción e integración y termin~les co-·
mUnes dispru-e:stos len los artículos 99, 249 Y 259, ex:poniendo
las solucionies y problemas.

d) El proceso de esp'ecializacióh, sus soluciones y tendencias.
e) Problemas y solucion,es locales y e.Sp'éci1alels.
f) Ob1'as e inversion·es necesari'as.
g) Indice de productividad y eficiencia.
h) Indiee de ;costos y tarifas.
i) Recomendaciones y 18:ugestion1es relacionadas con la mejor

aplicación y cumplimiento de la ley y su regla,Il1entación.

ATt. 62Q Derógase la l.ey 5.808,/54, y todas las disposiciones ex,cepto
la.s del artículo 69, diel decreto-ley 12.36·6/57, opuestas ,a, la presente,
que será citada ,como "Le5' Orgánica ·del Tránsporte dePasaj.eros".

Art·. 639 Ac-uérdase al Min1sterio de Hacienda, E:conomía y Pre
visión, un pla~o de seseJilta (60) días para 1'leglamentar la l!ey apro
ba:da por el p-resen.te.

Art. 649 El presente decreto-ley será liefrendadopor todos los
ministros len Acuerdo General.

Art. 65Q Comuníquese, publíquese, déseal Registro y "Boletín
Ofieial" y oportunamente, comuníquese a la Honorable Legislatura.

BONNE:CARRERE'.
E. CORTÉS, JUAN R. AGUlnRE LANARI,

JAIME E~ RUIZ, RODOL:FO A. EYHERABIlJE,

E. Z.· DE DEctrRGEZ, A. R. REYNAL Q'CoNNOR.
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